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EL PRESIDENTE

CONSIDERAI\IDO:

$ue, el señor doctor CÉSen ALE tAfilDRo MOYA JIMÉNEZ, oriundo
de la ciudad de BahÍa de Caráquez, catttón Sucre, provincia de
Manabí, se ha destacado como un ciudadano de ejemplares
virtudes evidenciadas en sus ejecutorias personales,
profesionales y académicas, plasmadas en acciones y
pensamiento, en beneficio de la comunidad guayasense y el
Ecuador:

Que, el ciudadano cÉsen ALF^IArilDRo MoYA JIMÉNEZ, ha
de5arrollado una significativa labor como jurista, profesor
univ-ersitario y representante de organismos de control y
regional, que demuestran su invariable compromiso social, recia
personalidad y disposición de trabajo en beneficio de sus
conciudadanos, inspirado en su espÍritu solidario, clisciplina y
visión hurnanista:

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
recclnocimiento a connotados ciuda.danos, qt-le sobresalen por
sns importantes aportes en beneficio de la colectividad
ecuatoriana; y,

En ejercicig de sus atribuciones,

ACUERI}A:

F'ELICTTAR A1 :dOCtOr CÉSNN AI,F^'AIIDRO MOYA fiMÉNEZ, Y
ADHERIRSE al .justo homenaje que le rinde la comunid¿rd por su
significati"v'o aporte a la sociedad, que lo distingue como un ciudadancr
ejernplar, corr firme disgtosicién de servicio y permanente
preocupación por el bienestar general, hecho que troy concit¿r el
regoéijo y congrat¡-rlación de sus conciudadanos.
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OTORGAR la Cond.ecoración 'ASAMBLEA NACIONAL DE LA nppÚnf,fCe
DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAFTTERTE', al mérito social, que será
entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, €fr sesión solemne
programada para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los trece
días del mes de diciembre de dos mil diez.

CORD

FRAIIICISCO \TERGARA O.
Secretario General


